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Introducción 

El derecho económico, es una disciplina instrumental, que históricamente, en 

México, ha estado relacionado con el papel del Estado y su tarea rectora-reguladora 

de la actividad económica, con fines de nivelar los factores productivos 

redistribuyendo la riqueza y protegiendo a los sectores vulnerables de la sociedad. 

El derecho económico asume un perfil basado en esquemas económicos prácticos, 

en los que se destaca su adaptabilidad ante los cambiantes sistemas económicos. 

Las reglas del derecho económico destacan por su movilidad y fluidez de acuerdo 

a las circunstancias y su objetivo se aprende al tomar en cuenta el contexto 

económico y político donde se formule y aplique.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DERECHO ECONOMICO 

➢ Diferencias entre el derecho económico y el derecho 

de economía: 

El derecho de la economía y el derecho económico son disciplinas que se relacionan 
con el Estado y la actividad económica. 

El derecho económico es un conjunto de normas que facilitan la planificación 
económica del Estado. 

El derecho de la economía estudia las normas jurídicas que utiliza el Estado en la 
economía.  

Derecho económico 

• Es el derecho de la economía política.  

• Se basa en la ciencia económica, especialmente en la microeconomía y la 
economía del bienestar.  

• Se aplica al estudio de las normas jurídicas, su funcionamiento y 
consecuencias.  

• Se aplica al estudio del comportamiento de las personas frente a una ley.  

• Se sirve de otras ramas, como el derecho de trabajo, el derecho tributario, el 
derecho mercantil, etc.  

 
Derecho de la economía  

• Es una disciplina que estudia y sistematiza las normas jurídicas que utiliza el 
Estado en la economía. 

• Se relaciona con la presencia del Estado en la actividad económica. 

 

➢ Por que es necesario el derecho económico en nuestro país, 

sus ventajas dentro del orden económico nacional.  

El derecho económico es importante en México porque regula la economía, 
promueve el desarrollo económico y social, y protege intereses generales.  

Regular la economía Regula la política económica del país, Promueve la libre 
competencia, Da pleno empleo a los recursos humanos, Mantiene la capacidad 
adquisitiva de la moneda.  

Promover el desarrollo económico y social Redistribuye la riqueza, Mejora la calidad 
de vida de los habitantes, Fortalece las organizaciones solidarias, Estimula el 
desarrollo empresarial, Promueve la productividad y competitividad.  

 



Proteger intereses generales  

• Sanciona las prácticas desleales y restrictivas o monopólicas 

• Concilia los intereses generales con los privados nacionales o extranjeros 

• Tutela intereses generales con criterios de economicidad y simplificación. 
 

El derecho económico también impulsa la libertad de comercio, de exportar e 
importar productos y así ampliar los mercados comerciales.  

 

➢ Ventajas del derecho económico  

El derecho económico tiene varias ventajas, entre ellas, regular los mercados, 
promover el desarrollo económico y redistribuir la riqueza.  

Regular los mercados Permite establecer reglas para la regulación de los mercados, 
Impulsa la libertad de comercio, Amplia los mercados comerciales, Promueve la 
libre competencia económica.  

Promover el desarrollo económico Genera puestos de trabajo, Fortalece las 
organizaciones solidarias, Estimula el desarrollo empresarial, Promueve la 
productividad y competitividad, Logra el desarrollo armónico de las regiones.  

 

➢ Orden económico nacional  

El análisis del orden económico internacional se enfoca en las interacciones 
económicas entre países y las instituciones internacionales. También se considera 
el conjunto de acuerdos e instituciones que unen a las economías del mundo.  

Nuevo orden económico internacional 

• El nuevo orden económico internacional (NOEI) es un reordenamiento que 
surgió después de la Segunda Guerra Mundial.  

• El NOEI buscó revertir la situación desfavorable de los países en desarrollo.  

• El NOEI se basó en pilares monetarios, financieros, económicos-
comerciales, militares, políticos-ideológicos, propagandísticos y 
regulatorios.  

• El NOEI funcionó hasta 1991.  

• El NOEI se ha relacionado con la globalización capitalista neoliberal.  
 
 
 



Análisis del orden económico internacional  

• El análisis del orden económico internacional considera la realidad 
económico-social de los países y de las uniones económicas. 

• El análisis del orden económico internacional considera la dimensión, el 
espacio del que disponen las personas y las instituciones para su propio 
desarrollo. 

• El análisis del orden económico internacional considera la contribución de las 
personas y las instituciones a la sociedad. 

 

➢ Como se encuentra diseñado el derecho económico 

dentro del orden publico  

El derecho económico se encuentra dentro del orden público económico, el cual 
está plasmado en la Constitución Política. El derecho económico se basa en 
principios y reglas que regulan las relaciones económicas de la sociedad.  

Funciones del derecho económico  

• Regular la cooperación humana en la creación, distribución, cambio y 
consumo de la riqueza 

• Indicar los lineamientos a los que se someterá la actividad privada 

• Sancionar las prácticas desleales y restrictivas o monopólicas 

• Conciliar los intereses generales con los privados nacionales o extranjeros 

• Fomentar los mecanismos del mercado 
 

Fuentes del derecho económico  

• Los principios que orientan los sistemas económicos de una sociedad 

• Las leyes que constituyen el Orden Público Económico 

• Los lineamientos de los tratados internacionales suscritos por la nación 
 

Relación con el gobierno 

El derecho económico se manifiesta jurídicamente mediante acciones de la parte 
ejecutiva del gobierno mediante decisiones de orden administrativo.  

Fundamento constitucional 

El fundamento constitucional del Derecho Económico se encuentra en los artículos 
3º, 4º, 5º, 11º, 25, 26, 27, 28, 31 IV, 73, 74 123, 131 y 134 de la Constitución Política.  

 



➢ Como esta implementada la política económica  

La política económica se implementa a través de acciones del gobierno que regulan 
y orientan el proceso económico del país. Estas acciones se dan en diversos 
ámbitos, como el fiscal, monetario, comercial, industrial, agrario, turístico, 
energético, de transportes, y de vivienda.  

Objetivos de la política económica Fomentar el crecimiento socioeconómico, 
Garantizar la estabilidad de los precios, Lograr el pleno empleo, Distribuir 
equitativamente el ingreso y la riqueza, Equilibrar la balanza de pagos.  

Instrumentos de la política económica  

• Fijación de tasas de interés 

• Presupuesto del estado 

• Política fiscal 

• Política monetaria 

• Política comercial 

• Política exterior 

• Política cambiaria 

• Políticas sectoriales 

• Políticas energéticas 

• Políticas de transportes 
 

Intervención del Estado 

El Estado interviene en la economía a través de incentivos, estímulos, beneficios 
tributarios, prohibiciones, y limitaciones. También puede redistribuir la renta a través 
de impuestos progresivos, subvenciones, y fijación de precios.  

Coordinación de políticas 

Es importante que las diferentes políticas estén coordinadas e integradas para que 
se obtengan los resultados esperados.  

 

➢ Objetivo de la política económica  

La política económica busca que el Estado regule y oriente la economía de un país 
para alcanzar objetivos como el crecimiento económico, la estabilidad de precios, el 
empleo y la distribución de la riqueza.  

 

 



Objetivos de la política económica  

• Estabilizar los precios 

• Reducir el desempleo 

• Mantener niveles de ingresos 

• Crecimiento económico 

• Equilibrio de la balanza de pagos 

• Distribución del ingreso y la riqueza 

• Pleno empleo 

• Estabilidad macroeconómica 
 

Instrumentos de la política económica 

 Política fiscal, Política monetaria, Política exterior, Política de rentas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión 

El derecho económico regula los asuntos económicos de la sociedad mediante la 
creación de normas y principios. Su objetivo es disciplinar las relaciones entre las 
instituciones económicas.  

Entre sus finalidades, el derecho económico tiene:  

• Regular los compartimientos económicos de las personas 

• Tutelar los intereses generales 

• Fomentar los mecanismos del mercado 

• Conciliar los intereses generales con los privados 

• Sancionar las prácticas desleales y restrictivas 

• Corregir los fallos del mercado 

• Contribuir a un modelo de desarrollo alternativo 

 
El derecho económico es una rama autónoma del derecho que se basa en las 
relaciones entre el derecho y la economía.  

El derecho económico se relaciona con la política económica, que postula la 
intervención del Estado en la economía. Esta intervención puede ser selectiva o 
integral, dependiendo de los grupos que controlan el poder público.  

Los derechos económicos, sociales y culturales son derechos que buscan 
garantizar condiciones de vida dignas para todas las personas. Entre ellos se 
encuentran el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, a la vivienda digna, 
entre otros.  

 

 

 

 


